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i P H O i P R O U L DE TRABAJO 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 1.820, del año actual 
incoado contra Hija de Esperanza Vi
llalobos, vecina de León, José Antonio 
núm. 6, por infracción de lo dispuesto 
en el art. 13 del Decreto de 4-V1-59, 
se ha dictado, el día 17 agosto ppdo. 
un acuerdo, cuya parte dispositiva 
dice como sigue: < Que procede impo
ner e impongo a Hija de Esperanza 
Villalobos, de León, la sanción de 
cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada. Hija de Espe
ranza Villalobos, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
once de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres. — José Subirats 
higueras. 3766 

W 1 A DE OBRAS PDBUMS DE 1E0N 
• Relación de aspirantes aprobados, 
Por orden de puntuación obtenida 
vki • eíámeiles celebrados para pro-
Bria n tres plazas de Capataces de 
esta T f' vacantes en la Puntilla de 
C U K A ura' corrospond¡entes al con-
J ' 0 posición convocado en el Bo-
senti ílCÍal del Estado de 22 de ^ ariS6 du 1962' y cuya ProPuesta 
Dirern • n ha sido aprobada por la 
mino. ?/1 General -de Carreteras y Ca-

Núm i lnales' en 3 del actua1' íezfr^" ®- Tomás Cuesta Gonzá-
NúmnCoUrso'0Posición übre). 

^oncur José del Amo Rodríguez 
Núm ?"oposición restringido). 

{Conc ; D. Alfredo Moráis Cuesta 
Los ^"oposición restringido), 

^arse 9 señores deberán incor-
30 días a SU c,estino en el plazo de 

ElW!!ñi16 de septiembre de 1963 — 
geniero Jefe (ilegible). 3796 

^iiiiiiiistiriucion iniiiiúcípnl 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

La Corporación municipal de este 
Ilustre Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 12 del 
corriente, acordó aprobar el proyec
to de Reglamento de Régimen Inte
rior del Cementerio municipal de 
Ponferrada. 
, Lo que se hace público en cumpli

miento del artículo 109 .de la Ley 
de Régimen Local vigente, advirtien
do que durante quince días estará 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal a efectos de, que pueda ser 
examinado y, en su caso, objeto de 
las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 14 de septiembre de 
1963.—El Secretario, Apolinar Gómez 
Silva.—Visto Bueno: El Alcalde, 
Luis García Ojeda. 3799 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Acordado el establecimento de la 
exacción de derechos y tasas sobre 
postes, palomillas, etc., y otros aná
logos que se establezcan en la vía 
pública o vuelen sobre la misma, y 
aprobada la Ordenanza fiscal para 
su aplicación, estará expuesta al pú
blico, juntamente con el acuerdo de 
imposición, en la Secretaría muni
cipal, por plazo de quince días há
biles, durante los cuales se admiti
rán reclamaciones de los interesados 
legítimos. 

Torre del Bierzo, 17 dé septiembre 
de 1963.—El Alcalde (ilegible). 

3806 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Habiendo sido ratificadas las Orde
nanzas ya existentes por este Ayun

tamiento y confeccionadas nuevas 
Ordenanzas para el cobro de desagüe 
de canalones, tránsito de animales 
por la vía pública, y una con fines 
no fiscales del canon de servicio de 
aguas en domicilios, para su aplica
ción en el ejercicio de 1964, estarán 
de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, para su examen por los 
vecinos y formulen las reclamacio
nes que consideren oportunas. 

Almanza, 16 de septiembre de 1963. 
El Alcalde (ilegible). 3798 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Roperuelos del 
Páramo 

Se encuentra de mnifiesto en la 
Secretaría de esta. Junta, por plazo 
hábil de quince días, las Ordenan
zas sobre aprovechamiento de pas
tos; sobre extracción de grava y 
aprovechamiento de lotes o parcelas 
en bienes del patrimonio, rectifica
das. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

Roperuelos, 16 de septiembre de 
1963.—El Presidente de la Junta, Fe
derico del Canto. 3811 

Junta Vecinal de Fuentesnuevas 
Aprobados los pliegos de condicio

nes que han de regir en la subasta 
para las obras de construcción del 
camino de acceso al cementerio de 
esta localidad, por el presente se 
hace saber <}ue quedan de manifies
to en la Secretaría de esta Jünta 
Vecinal, por espacio de ocho días, a 
los efectos del artículo 312 de la Ley 
de Régimen Local vigente. 

Fuentesnuevas, 18 de septiembre 
de 1963.—El Presidente, F. García. 

3797 
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Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en ejecución de 

sentencia de autos de juicio declarati
vo de menor cuantía promovidos por 
el Procurador D. Bernardo Rodríguez 
González, en nombre y representación 
de D. Luis Pacios Alvarez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Priaranza del Bierzo, contra D. Bernar
do López Cabezudo, también mayor 
de edad, casado y /le igua] vecindad, 
sobre pago de cantidad, se embargó 
como de la propiedad de este último y 
se saca a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y bajo el 
tipo de tasación, los bienes siguientes: 

1. ° La parte ganancial u otro título 
que corresponde al demandado don 
Bernardo López Cabezudo de un terre
no con un grupo de edificaciones de 
unos 350 metros cuadrados de superfi
cie aproximadamente, en la calle Real, 
del pueblo de Priaranza del Bierzo, 
destinado a bodega, cuadra, pajar y 
almacén de enseres de labranza, con 
tres puertas de entrada a la calle Real. 
Linda todo ello: por el frente, la citada 
calle; derecha entrando, casa de Luis 
Pacios Alvarez; izquierda, Vicenta Pé
rez Reguera, y espalda, José Rodrí
guez, José Fierro y Regueral. Valorada 
en cincuenta mil pesetas. 

2. Un prado al sitio conocido por 
«Laneras del Molino», en término de 
Villalibre de la Jurisdicción, de hacer 
cuarenta y dos áreas, destinado a pra
dería, de riego 1.a, que linda: Norte, 
Presa de la Fuente; Sur, camino y Ma
ría Prada; Este, Presa de la Fuente, y 
Oeste, Francisco Carrera. Valorado en 
cien mil pesetas. 

3. ° Prado al pago de «La Planta>, 
del término de Priaranza del Bierzo, 
de trece áreas cincuenta centiáreas, 
destinado a pradería, de riego de pri
mera. Linda: Norte y Sur, camino; Este, 
Luis Merayo, y Oeste, Francisco Mera-
yo. Valorado en treinta mil pesetas. 

40 Viña en el pago de «Las La
tas», en término de Priaranza del Bier
zo, de cuarenta y un áreas, de 1.a. Lin
da: Norte, Celestino Prada y camino; 
Este, Leonor Rodríguez; y Oeste, Jeró
nimo Moran. Valorada en sesenta mil 
pesetas. 

5.° Casa de planta baja y piso, con 
corredor, en el pueblo de Priaranza 
del Bierzo, sin número, de unos 80 me
tros cuadrados de superficie. Linda: 
frente, dicha calle; derecha entrando, 
Tomás Maclas; izquierda, Benjamín 
Picos Carragal, y espalda, terrenos de 
la misma casa, sita en la calle Real, 
de referido pueblo. Valorada en cin
cuenta mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día: vein-
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titrés de octubre próximo, á las doce 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en el mis
mo deberán consignar previamente so
bre la mesa de este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, pu
diéndose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a trece de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Juez, César Alvarez. — El Se
cretario, P. V, (ilegible). 
3786 Núm. 1371.-223,15 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

t)on Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por el Procurador D. Ma
nuel Martínez Martínez, en nombre y 
representación de D. José-María Quin
tana Quintana, vecino de Murías de 
Rechivaldo, Ayuntamiento de Castri-
11o de los Polvazares," contra D. José 
Fernández García, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Cimanes 
del Tejar (León), sobre reclamación 
de 11.500 pesetas de principal y 12.000 
pesetas más para intereses, costas y 
gastos, en cuyos autos se saca a la 
venta en publica subasta por primera 
vez y término de veinte días, bajo las 
advertencias y prevenciones que luego 
se dirán, la siguiente casa, que ha sido 
embargada al referido demandado don 
José Fernández García como de su 
propiedad: 

FINCA OBJETO DE SUBASTA' 
Una casa compuesta de dos plantas, 

cubierta de teja, en la calle del Barrio 
Oscuro, en el casco de Cimanes del 
Tejar, que linda: por el Norte o frente, 
calle del Barrio Oscuro; izquierda en
trando, Alfredo García García; dere
cha, Flora Palomo de Paz, y espalda, 
con huertas de Francisco Fernández, 
Eütimio y Rufino. Tasada en cuarenta 
y cinco mil pesetas. 

CONDICIONES 
La subasta se celebrará en la sala 

audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia de Astorga el día diez y siete 
de octubre próximo, y hora de las doce 
de la mañana. 

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Que la casa embargada sale a su
basta sin haberse suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad, que 
serán suplidos por el rematante a su 
costa. Que en los autos obra unida la 
certificación de cargas expedida por el 
Sr. Registrador de la Propiedad, donde 
podrán examinarla los que deseen to
mar parte en la subasta, y que las car
gas anteriores y preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Astorga, a nueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Juez, Rafael Martínez Sán
chez—El Secretario, Aniceto Sanz. 
3723 Núm. 1368—196,90 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de esta ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 113 de 1963, seguido en este 
Juzgado recayó la resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres—Visto por el señor 
D. Siró Fernández Robles, Juez Muni
cipal número dos de esta ciudad, del 
presente juicio de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal Municipal en ejercicio de 
la acción pública y denunciantes y de
nunciados recíprocos Luciano Cardoso 
Sánchez, de veintitrés años de edad, 
soltero, carbonero, natural de Boada 
(Salamanca), hijo de Guillermo y de 
Delicada, domiciliado últimamente en 
Quintana de Rueda (León) y Manuel 
Perrero Prado, de veinticinco años de 
edad, natural de Alcoba de la Ribera 
(León), soltero, labrador, hijo de Agus 
tín y de Josefa y domiciliado última 
mente en dicho pueblo. 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente a los denunciados y de
nunciantes recíprocos, Luciano Cardo-
so Sánchez y Manuel Perrero de Pra
do, de las faltas que se les imputaban 
declarando de oficio las costas del pro
cedimiento». 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo—Siró Fernández—Rubrica-
do.—Está el sello del Juzgado Munici
pal numero dos de León. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de notificación en legal forma a Lu
ciano Cardoso Sánchez y a Manuel 
herrero de Prado, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez Municipal número dos de esta 
ciudad, en León, a doce de septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres — 
Valeriano Romero>~V.0 B.VEI Juez 
Municipal n.0 2, Siró Fernández. 3791 

Cédula de nqWrimlmú 
Por medio de la presenta 

quiere, y en ejecución de <= Se re' 
en los autos de juicio de tencia 
cuantía promovidos por i > 2?eiU)r 
Sánchez Valladares contra D ^ 
ro Sánchez Valladares y otro •̂ arni-
demandados en rebeldía D FT5 ^ 
D. Ezequiel Sánchez Martin ^ y 
que en el plazo de seis días'a7 Para 
de la publicación de esta cédiJí^^ 
requerimiento en el BOLETÍN o t de 
de la provincia, procedan a h AL 
con el resto de los demandad^ 
actora el deslinde y amojona^ 
to de la parcela legada a la act 
así como para hacer también 01^?' 
parcelas de la finca, denomw! 
"Huerta de Casa", a deslindarla, 
a amojonarlas y sortearlas, o qnp 
dentro de ese plazo fijen fecha para 
realizar las expresadas operaciones 
voluntariamente entre todos los in
teresados, bajo apercibimiento de 
que, de no hacerlo en la forma y pía-
zo indicado, se trasladará a su cos
ta la Comisión Judicial al lugar de 
autos, pueblo de Vegamián, y con 
intervención de un perito o peritos 
verificará las expresadas operacio
nes, confeccionando y sorteando los 
lotes y dándola posesión de los mis
mos. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a los expresados de' 
mandados en rebeldía, en virtud de 
lo ordenado por S. S.a, extiendo y 
firmo la presente en Riaño, a. siete 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—El Secretario judi
cial (ilegible). 
3756 Núm. 1367.-107,65 ptas. 

ANUNCIOS PARTKÜURB 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Gradefes 
El día 22 del actual, domingo, a las 

doce horas, tendrá lugar en el locaH* 
la Hermandad, la subasta de pastos aei 
pueblo dé Gradefes. n „ r n ? n -

El pliego de condiciones se encuei 
tra de manifiesto en la Secretam 
la Hermandad, para que, "dan 
quien interese dicha subasta P" de 
examinarlo en las horas h f ^ s . 
oficina, siendo de cuenta a e i j ¡ 
catarlo el importe de este ^ f ' ^ 

Gradefes, 11 de septiembre ae ^ 
El Jefe de la Hermandad, Paoiu 
nández. ^m-42,00 P^' 3763 • Num. 13oy. **' 

C a j a de Ahorros y Monte de 

de León yhjeta^' 
Habiéndose extraviado la h ̂ oTTOS y 

mero 126.101 de la Caja ^ J ^ c e P * ' 
Monte de Piedad de León, ̂  djaS( a 
blico que si antes de Q"1" nc iO'1* 
contar de la fecha de a\snn^ J 
se presentara reclarnaaon Re
expedirá duplicado de ia " 
dando anulada la P ^ e r ^ ^ g o pi^ 
3749 Núm. iJ/u-


